
BASES REGULADORAS DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE OCIO NOCTURNO 
ALTERNATIVO PARA SU SELECCION E INCLUSIÓN EN "LA NOCHE ES JOVEN" 
 
"La Noche es Joven" es un programa de ocio nocturno alternativo que pretende ofrecer a los 
jóvenes un modelo distinto de tiempo libre para las noches de los fines de semana. Esta 
iniciativa está gestionada por jóvenes y para jóvenes con el fin último de ofrecer un ocio más 
creativo, saludable y participativo. 
La organización y coordinación de las actividades se realiza a través de la Concejalía de 
Juventud, quien cuenta para ello con las aportaciones de los más diversos sectores sociales: 
asociaciones, colectivos juveniles, y la colaboración de diversas empresas e instituciones. 
La nueva convocatoria de "La Noche es Joven" pretende profundizar en esta metodología 
participativa incluyendo a nuevas asociaciones y empresas de ocio juvenil en la gestión del 
programa. 
  
OBJETO Y FINALIDAD DE LA CONVOCATORIA 
Se convoca concurso público para la selección de proyectos de ocio nocturno alternativo. El 
Ayuntamiento, a través de la Concejalía de Juventud, estudiará todos los proyectos y 
seleccionará los que considere de mayor interés. Los proyectos seleccionados se desarrollarán 
dentro del programa "La Noche es Joven" en las instalaciones habituales, o bien, en otras 
instalaciones que aporten las propias entidades que lleven a cabo el proyecto. 
Una vez seleccionados los proyectos, el Ayuntamiento dará la cobertura publicitaria, 
organizativa y económica que estime oportuno en el momento de aprobar próximas ediciones 
del programa. 
  
BENEFICIARIOS 
Las Asociaciones Juveniles y Entidades prestadoras de servicios a la juventud, así como 
cualesquiera otras entidades –con o sin fin de lucro y legalmente constituidas– cuando al 
menos las dos terceras partes de sus componentes sean menores de 30 años (en adelante 
jóvenes), o bien tengan a la juventud como uno de sus ámbitos prioritarios de actuación. 
  
PROYECTOS Y ACTIVIDADES SELECCIONABLES 
Proyectos socio-culturales que se desarrollen en horario nocturno de fin de semana dirigidos a 
jóvenes con edades comprendidas entre 15-30 años. Deberá tratarse de actividades 
desarrolladas por y para jóvenes, que estén relacionadas con los intereses y/o producciones 
culturales de la juventud urbana actual, y que cuenten con un componente lúdico, no-
consumista (deberá ser gratuito para el joven) y preventivo (en cuanto que se desarrollen al 
margen del consumo de alcohol u otras drogas). 
De forma más concreta "La Noche es Joven" incluye: 
a) Actividades continuas desarrolladas a lo largo de varios fines de semana (básicamente 
cursos-talleres de iniciación a una afición de tiempo libre); 
b) Actividades recreativo-culturales con carácter puntual (actividades culturales protagonizadas 
por jóvenes artistas de la ciudad), destinada a divertir y mostrar las expresiones culturales de la 
juventud santanderina) y; 
c) Actividades deportivas. 
El contenido y características de dichas actividades se especifican en el anexo II. 
Las actividades nunca deberán dar comienzo antes de las 21 h., ni finalizar tras las 3 h. de la 
madrugada. 
  
REQUISITOS DE LOS PROYECTOS PRESENTADOS 
Los proyectos deberán contemplar al menos los siguientes aspectos: 
a) Denominación de la actividad. 
b) Objetivos. 
c) Descripción detallada de la actividad/actividades y de la metodología a realizar. 
d) Medios humanos que se destinen al proyecto, incluyendo C.V. de los responsables de 
ejecutar la actividad. 
e) Horarios y duración. 
f) Destinatarios. Número de jóvenes al que se pretende llegar, características y edades de 
dichos jóvenes. 
g) Lugar de realización de la actividad. Necesidades espaciales. 
h) Material necesario. 



i) Presupuesto detallado del coste de la actividad/es (puesta en marcha, material, etc.). 
  
MEDIOS MATERIALES 
Se presentará una relación de todos los medios materiales que la Asociación, Entidad o 
Empresa pone a disposición de la actividad. 
Asimismo se especificará el material personal que –en su caso- deba aportar cada participante. 
  
CRITERIOS DE VALORACIÓN 
- Adecuación del proyecto a los objetivos del programa (se especifican en el anexo). 
- Originalidad del proyecto, así como adecuación a los gustos y demandas de los jóvenes. 
- Cualificación y experiencia de las personas responsables del proyecto, trayectoria de la 
entidad. 
- Calidad técnica y viabilidad del proyecto. 
- En su caso; relación de material propio que se incorpore a la actividad/actividades. 
- Se dará prioridad a los proyectos desarrollados por asociaciones sin ánimo de lucro 
(asociaciones juveniles preferentemente) y cuyo personal responsable de la actividad sea 
menor de 35 años. 
- También tendrán preferencia aquellos proyectos que vengan desarrollándose con 
continuidad, de forma que una vez finalizada la edición los jóvenes puedan seguir acudiendo a 
la entidad organizadora. 
  
SELECCIÓN DE PROYECTOS 
Los proyectos podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Santander, o en 
la Oficina de la Juventud, a partir del día siguiente al de la publicación de la presente orden en 
B.O.C. sin que exista un límite de plazo para su presentación, de forma que podrán se 
presentados en cualquier momento. 
Los proyectos seleccionados se incluirán en futuras ediciones de "La Noche es Joven". 
Previamente el Ayuntamiento de Santander comunicará a la entidad pertinente la voluntad de 
incluir el proyecto presentado en la programación de "La Noche es Joven". 
El encargo de ejecución de proyectos objeto de selección será acordado, previa tramitación 
administrativa de los correspondientes expedientes administrativos de gasto y contratación, por 
la Concejalía de Juventud, sin que la presente convocatoria implique compromiso alguno en 
ese sentido. 
  
OBLIGACIONES DE LOS ADJUDICATARIOS DE PROYECTOS 
- Las entidades que se incluyan dentro de la programación quedarán obligadas a desarrollar su 
proyecto en los términos y condiciones acordados previamente con el equipo organizador. 
- Las entidades responsables de cada actividad que quieran completar la difusión de "La Noche 
es Joven" con una campaña publicitaria propia de dicha actividad (proporcionando información 
a los medios de comunicación, repartiendo carteles o folletos etc.) deberán notificarlo al equipo 
organizador de "La Noche es Joven". En cualquier caso deberán hacer constar expresamente 
que la actividad forma parte de "La Noche es Joven", programa organizado por el Ayuntamiento 
de Santander. 
- Deberán comprometerse en el cuidado y mantenimiento de las instalaciones y material 
aportado por el Ayuntamiento para el desarrollo de la actividad, estando sujetos –en ésta y 
otras cuestiones- a las directrices marcadas por el equipo organizador de "La Noche es Joven". 
- Deberán colaborar en la evaluación que lleve a cabo el equipo organizador, debiendo informar 
de las incidencias que vayan surgiendo, y de cuanto fuera importante para un mejor desarrollo 
de la actividad/actividades. 
Santander, 22 de Agosto de 2006.–El alcalde (ilegible). 
  
ANEXO I 
 
OBJETIVOS DE "LA NOCHE ES JOVEN" 
 
OBJETIVO GENERAL 
Ofrecer una serie de actividades de ocio creativo, participativo y plural que se aleje de las 
actividades de consumo habituales. 
  
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 



- Ofrecer una respuesta a la demanda juvenil de alternativas de ocio. 
- Fomentar entre los jóvenes el desarrollo de un ocio menos consumista y más educativo y 
participativo. 
- Promocionar hábitos saludables de ocio. 
- Dinamizar la juventud santanderina, ofreciéndoles nuevas iniciativas de interés que ayuden a 
implicarles progresivamente en la vida social. 
- Combatir el estereotipo negativo que existe en la población adulta respecto a los jóvenes, a 
los que a menudo se les relaciona con conductas desviadas, peligrosas e irresponsables. 
- Favorecer la participación y asociacionismo juvenil. 
- Dar a conocer las producciones culturales de juventud urbana. 
  
ANEXO II 
 
TIPOS DE ACTIVIDAD OBJETO DE SER INCLUIDAS EN EL PROGRAMA 
 
ACTIVIDADES CONTINUAS 
Principalmente cursos-talleres de iniciación a una afición creativa de tiempo libre. Su temática 
deberá ser juvenil y su metodología práctica y lúdica, teniendo en cuenta el carácter nocturno 
del programa. 
Los talleres se realizarán en espacios públicos, principalmente colegios abiertos en horario no 
lectivo. 
l taller propuesto deberá tener una duración por sesión no inferior a 1,5 horas ni superior a 3 
horas diarias, y desarrollarse a lo largo de varias sesiones (entre 4 y 8). 
Las sesiones tendrán lugar cada sábado durante el intervalo que va entre las 21 y las 1 horas. 
  
ACTIVIDADES RECREATIVO-CULTURALES 
- Estas actividades van dirigidas a promocionar la cultura juvenil urbana y estarán 
protagonizadas preferentemente por asociaciones o jóvenes creadores de la ciudad que 
desarrollen su arte de manera no-profesionalizada, o se hallen en el inicio de su carrera. 
- Dichas actividades se vienen desarrollando en espacios cerrados como: salones de actos, 
salas de baile, teatros, así como en el hall de la estación de Renfe. 
  
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
Deberán ser actividades muy atractivas para los jóvenes, si pretendemos que éstos opten por 
hacer deporte en horario nocturno de fin de semana. No es un objetivo –por tanto- de "La 
Noche es Joven"- el promocionar los deportes minoritarios ni los deportes autóctonos. 
La filosofía de estas actividades será no competitiva, por lo que los premios (si los hubiera) 
nunca serán en metálico. 
Las actividades tendrán lugar, preferentemente, en espacios cerrados (pabellones deportivos, 
complejos deportivos...). 
 


